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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

20588 Anuncio del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la
Delegación Territorial de Burgos de la Junta de Castilla y León de
información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa
y aprobación de proyecto de ejecución de la ampliación de la
instalación de 220 kV de la Subestación Villímar con una nueva
posición denominada "Carcedo" perteneciente a red eléctrica de
España, Sociedad Anónima Unipersonal en el término municipal de
Burgos.

Con fecha 10 de febrero de 2009 la empresa "Red Eléctrica de España,
Sociedad Anónima", unipersonal, solicita autorización administrativa y aprobación
de proyecto de ejecución de la ampliación del parque de 220 kV de la subestación
Villímar, consistente en una nueva posición.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, modificada por
Ley 17/2007, de 4 de julio, y el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
se somete a información pública el expediente siguiente:

Peticionario: "Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima", unipersonal,

Objeto y características: Ampliación de la instalación de 220 kV de la
subestación "Villímar", propiedad de "Red Eléctrica de España, Sociedad
Anónima", unipersonal, consistente en una nueva posición, denominada "Carcedo"
o posición 7, ubicada dentro del recinto de la instalación, para posibilitar la
incorporación a la red de transporte de varios parques eólicos. Las características
principales de esta ampliación son:

Nueva posición con configuración de doble barra convencional con el siguiente
aparellaje:

Dos seccionadores trifásicos rotativos de 3 columnas, tres transformadores
monofásicos de intensidad, un interruptor trifásico, un seccionador trifásico rotativo
de tres columnas con puesta a tierra y tres transformadores monofásicos de
tensión capacitivos.

Los embarrados de interconexión entre el aparellaje estarán formados por cable
de aluminio-acero con sección total de 516,8 mm2.

Presupuesto: 650.977 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el proyecto en las
dependencias del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Junta
de Castilla y León en Burgos, sito en la plaza de Bilbao, número 3, de lunes a
viernes y en horario de 9 a 14 horas, y en su caso, se formulen a los mismos, las
alegaciones correspondientes, presentándolas por triplicado, en el plazo de veinte
días a contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Burgos, 26 de mayo de 2009.- El Jefe del Servicio, Mariano Muñoz Fernández.
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